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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, octubre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE 
PROCESO: 

DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: LEIDY MARIAN IBARRA PERALTA 

APODERADA: YANELIS ANDREA NIÑO GARCIA 

DEMANDADO: YILMER JAVIER RANGEL PAREJO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00204-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Artículo 90, del C.G.P., nos señala los requisitos de la Admisión, inadmisión y 
rechazo de la demanda. Referente al rechazo de la demanda por no subsanar, 
establece:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo” 
 

 
Se observa en el presente proceso, que la parte demandante LEIDY MARIAN 
IBARRA PERALTA, quien actúa por intermedio de apoderada judicial, no hizo uso 
del traslado concedido en el auto de Septiembre Veintiocho (28) de dos mil veintitrés 
(2023), para subsanar la demanda. En consecuencia, se ordenará su RECHAZO.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA de 
CHIRIGUANA, CESAR, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de DECLARACION DE UNION MARITAL DE 
HECHO, instaurada por LEIDY MARIAN IBARRA PERALTA, través de apoderada 
judicial, en contra de YILMER JAVIER RANGEL PAREJO, por no haber subsanado 
dentro del término de cinco (5) días.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso una vez ejecutoriado este proveído, previa 
desanotación en el sistema JUSTICIA XXI WEB – TYBA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

mailto:J01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Margarita Gonzalez Rosado

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Chiriguana - Cesar
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